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semestre.
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su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).
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después para tos pueblos de la misma’ provincia. (Ley de 3 de noviembre 
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SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

Rectificando la Orden de 28 de febre
ro de 1953 por la que se desarrolla el 
articulo 12 del Decreto de 9 de no
viembre de 1951 y se determinan las 
funciones en las que la Organización 
Sindical podrá colaborar en la reco
gida y distribución de semillas selec
cionadas de cereales y leguminosas

Habiéndose padecido error mate
rial de’ copla al transcribir dicha Or
den, publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado” núm. 70, de 11 de marzo 
ae 1953, página 1.336, se consigna a 
continuación la rectificación de la 
auténtica redacción de’l artículo pri
mero de la mencionada Orden, al 
que afecta el error aludido: ,

“Artículo 1.5 Las funcione’s en las 
oue Ia Organización Sindical podrá 
colaborar con los Organismos del Es 
tado en la recogida y distribución 

de semillas de cereales y legumino 
sas podrán ser las siguientes:”

(Del “B. O. del E.” núm. 96, 
de fecha 6-4-1953)

SECCION TERCERA
< Núm. 2.1’35

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso para la adquisición de ar
tículos de vestuario y ropas de cama

• y mesa

Por Decreto de esta Presidencia del 
día 5 del actual fué aprobado el plie
go de condiciones para la adquisición, 
mediante concurso, de artículos de 
vestuario y ropas de cama y mesa 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia. Dicho 
pliego se halla expuesto al público, 
a efectos de reclamaciones, por pla
zo de ocho días, en la Secretaría de 
la Corporación (Negociado de Ha
cienda, Compras).

Zaragoza, 9 de abril de 1953.—El 
Presidente, Jaime Dolset.

SECCION QUINTA
Núm. 1.011

Ayuntamiento de la S.H.e L Ciudad 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente el día 7 de enero 

de 1953
Constituyóse la M. L Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las trece y cua
renta y cinco horas, en la Sala Con- 
sisto/ial, (bajo Da presidencia del. 
limo, Sr. D. José María Garcia-Be- 
l-.-nguer, con asiste’ncia de los Te- 
rientes de Alcalde D. Martín Liria 
del Cacho, D. Manuel Albareda He- 
rréra, D. Ange’l Guíu Pelegrín, don 
(arlos Navarro Herranz y D. Luis 
;\riño Malo; Secretario, D. Lúis Aram- 
buro Berbegal, e Interventor de 
fondos municipales, D. Manuel Gon- 
zález-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior, sin que se formu
lasen observaciones ni rectifiqaqip 
nes a la misma.

El Sr. Torneo excusó su falta de 
asistencia por hallarse ausente de la 
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dudad, y é] Sr. Abril por estar en
fermo.

Seguidamente se acordó:
Nombrar oon carácter rinterino a 

Luis Genis Tafalla Alguacil del barrio 
de Monte'molfn.

—Declarar vacante una plaza de 
cbrero de’ la Brigada de Aguas y Al
cantarillado, producida por la defun 
clón del peón Dorote'o Deza Basolga.

—Nombrar obrero interino de la 
Brigadas de Aguas y Alcantarillado s* 
Miguel Tobajas Sierra, en la vacan
te citada anteriormente’.

—Aprobar los extractos de los 
acuerdos adoptados por esta Comisión 
Permanente en el pasado mes de di
ciembre.

—Adjudicar el concurso celebrado 
refere’nte a las obras de la segunda 
etapa del Monumento a los Héroes y 
Mártires de la Cryzada de Liberación 
a favor de la ofe’rta suscrita por don 
Pascual Tpallero Paracuellos, por la 
cantidad de 933.000 pesetas, y plazo 
de ejecución de cuatrocientos tre’lnta 
y cinco días laborables.

—Aprobar una relación de cuentas 
a cobrar de particulares por traba
jos realizados por operarios munici
pales, que importa la cantidad de 
15.175’57 pesetas.

—Dar la conformidad a una rela
ción de cuentas a cobrar de particu
lares por trabajos re’alizados por ope
rarios municipales, que imonrta pe
setas 22.517’88.

—Eximir a D.* Dolore's Azpeitia, 
viuda dé Sagasta, de! p^go -dle la 
cuota fijada e’n el año 1952 en el 
concierto estipulado con el barrio de 
M'ontañana por determinados im
puestos y arbitrios municipales, exclu
yéndole’ de la relación de contribu
yentes afectados, teniendo en cuenta 
las circunstancias que en cuanto a 
•a pron<e’dad concurren en su caso, 
la cantidad de 75 pesetas asignada 
la Interesada deberá repercutirse’ para 
anualidades sucesivas entre’ los con- 
tríbuventes afectados, va que el Avun- 
tajnlento debe percibir la cantidad 
integra señalada a dicho barrio.
\ —Desestimar la netición de D. José 
At^nra de’ nu» se le exima de la cuota 
imouesta ñor concierto de determlna- 
cos imnitestos v arbitrios municipales 
(n e’l barrio de la Cartilla en el 
a fin 10^0. ñor no h^ber nrcse’ntado 
tu reri o marión en tiempo hábil.

—De’iar sin efecto e! acuerdo de la 
Comisión Permanente de 21 de no 
viembrn de 1951 por eí aue’ se filaba 
a D • Margarita G’1 Calvo la indem- 
rilación, por desahucio del local de 
negocio que* tenia en 1a casa número 
8 de la calle del pino, y fijar en 

4.500 pesetas la lindemnlzadión por 
tal despido.

—Fxte’nder a D. Francisco Podte- 
rós París una nueva gula por tierras 
aue tiene concedidas en los montes 
municioales, v en aquélla se hará 
constar aue dicho señor, debe abonar 
a D. Migue! París Orcal 621’23 pese
tas aue en el mismo satisfizo antici
padamente en sus gulas 13 y 21 de 
“Sarda Soltera”, del año 1951-52.

—Dese’stimar la petición de don 
Martín v D. Mariano Fernando Bailo 
de aue se les concedan tres parcelas 
rn el monte “Ve’dedo do Villamavor”, 
por spr dos de ellas de propiedad 
particular y estar concedida la ter- 
ce’ra a D. Luis López Andrés.

—Deriegar la petición de D. Ricar
do Martínez Fernando de que se le 
ceda a canon una parcela de terreno 
situada entre los montes “Vedado” y 
“Realengo de ViHamayor”, que figu
raba a nombre de’ D. Nicolás Alcrudo 
Mayoral, por estar concedida a una 
tercera persona.

—Conceder a D. Luis López Andrés 
tas parcelas para cultivo que se de
tallan en el dictamen, situadas en lOs 
montes “Vedado” y “Realengo de VI- 
Pamayor”, en las condiciones que se 
fijan en' aquél.

—Dar de baja, a «partir del presente 
año foresta!, a D. Ricardo y D. San
tiago Marcén Joven en las fincas que 
figuran a su nombre, conservando 
e'ste último señor la parcela- existen
te en 1a partida de “Matacañas”.

—Desestimar la petición de here- 
oeros de Matías Gonzále’z Marín de 
aue Se fes dé de baja en dos parce
las que tienen conre’dldas en el monte 
“Realengo dn Peñaflor”, por no apa
recer concesiones de’ la extensión que 
señala e! interesad^ en las partidas 
indicadas.

—Anrobar 1a cuenta de gastos co- 
rre’snondientps a las casas de! Merca- 
(Íil1n de San Vicentp de Paúl, aue as
ciende a 1a cantidad dé 1.050 pese
tas. aun se’rá hecha efectiva con las 
rentas de las mismas viviendas. In
gresando e| resto en 1a Caja muni
cipal.

—Genredor a e^nnr fas parcelas de' 
terreno para Cultivo aun cp Indican 
en el dictamen e’n ios mnnteq munl- 
c’palns. a n. NfrnIAc Rnrhp Mofeo V 
viuda de ¿nfnnín Peche. Bas’itn R^rra 
Lacampa v Jesús Pórez Blanco.

—Rectificar el acuerdo de esta Co
misión Permanente de 2 de octubre 
último en el sentido de que* la par
cela concedida a canon a D. Manuel 
Salvador Herrén) en el monte "Rea
lengo de Peñaflor” sea destinada a 
labor y siembra y no a viñedo.

Segúídamente, a propue’st». del 
fimo. Sr. Alcalde, se hizo constar en 
acta la satisfacción de esta Comisión 
por la representación en el Teatro 
Principal del retablo dé Navidad ti
tulado "Primavera del Portal”, que 
ha sido debida al organizador dé* un 
ciclo navideño de representaciones 
de esta obra en contadas capitales, 
nuestro paisano D. Santiago Galindo, 
Secretario del Ateneo de Madrid, y 
se acordó felicitar a este’ señor y agra- 
décer al limo. Sr. Director general 
ce Cinematografía y Teatro la defe
rencia que ha tenido con nuestra 
ciudad al ser una de las elegidas para 
tale’s representaciones.

Y se levantó la sesión, siendo las 
trece y media horas.

Zaragoza, 9 de enero de’ 1953.—El 
Secretario, Lui¿ Aramburo'.—Visto 
bueno: El Alcalde, (ilegible).

• e 8
Relación de extractos de los acuer

dos adoptados por la M. 1. Comi
sión Permanente en sesión cele- 
slón Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 14 de enero 
de 1953.
Constituyóse lai M. f. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las, trece? y veinte 
horas del día de hoy, en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Gar- 
cfa^-Bele’nguer, con asistencia de los 
Sres. Tenientes de Alcalde, D. Maria
no Torneo Lacrué, D. Martin Liria 
del Cacho, D. Manuel Alba reda Herre
ra, D. Angel Gulu Pelegrln, D. Car
los Navarro Herranz y D. Luis Arifio 
Malo; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e1 Interventor de fondos 
municipales, D. Manuel González- 
Simarro López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión ante’rior, sin que se formula- 
tran observaciones ni rectifiteaciones 
a la misma.

El Sr. Abril excusó su falta de asis
tencia a esta sesión por impe’dfrselo 
obligaciones ineludibles.

Seguídame'nte se acordó:
Elevar a definitiva la adjudicación 

provisional que se hizo en el acto de 
la subasta celebrada para el apro
vechamiento del estiércol existente 
en la paridera del monte "Vedado de 
Peñaflor”, adjudicándolo a D. Ni
colás Fernando Fernando, por la can
tidad de 21.111’65 pe’setas.

—Devolver a D. Agustín Perún Do
mingo la fianza que constituyó por 
el aprovechamiento del monte "Liti- 
S'-'O”. durante e’l año 1951-52, que as
ciende a la cantidad de 2.040 pese
tas, cumpliendo previamente los re
quisitos le’gales precisos.
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—Anular los recibos pendientes de 
cubro extendidos a nombre de D.* 
Alejandra Vicente1, por la concesión 
aei piso 4.e derecha de la casa nú
mero 3 del grupo de viviendas pro
tegidas de Montemolín, correspon
dientes a los meses de octubre a di
ciembre del pasado año, por deseo- 
noce’r el paradero de dicha antigua 
teneficiaria.

—Poner a nombre de D. José Pu- 
rroy la casa núm. 11 de la manzana 
F. del barrio de las Fuentesí por 
haber fallecido su concesionaria, que 
era madre política de dicho señor.

—Formalizar mediante escritura 
pública la cesión del Ayuntamiento 
del grupo de viviendas protegidas 
del Arrabal a la Caja de Ahorros y 
Monte de1 Piedad de Zaragoza.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo en 
recurso interpuesto por D.« Nicano- 
ra Sanz y D. Conrado Porte’ro contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Zara
goza, de 5 de diciembre de1 1951, 
sobre indemnización a los recurrenr 
te^ por daños y perjuicios derivados 
cel despido de los locales que1 ocu 
paban en la casa núm. 6 de la calle 
de1 Ballestar, cuya sentencia es to
talmente favorable a los intereses mu1- 
n ¡cipa les.

—Abonar las dietas correspondien
tes al Tribunal que juzgó las oposi
ciones a plazas de Delegado del 
Cuerpo de ía Policía Municipal.

—Satisfacer las dietas correspon
dientes al Tribunal qué juzgó las 
oposiciones a la plaza de mbtorista 
oel Cue’rpo de la Policía Municipal.

—Designar el Jurado calificador 
de los trabajos presentados al con
curso convocado por la Corporación 
entre’ funcionarios en propiedad para 
premiar los dos mejores trabajos 
sobre temas previamente señalados, 
lados.

—Ordenar a los talleres municipa
les la construcción del mobiliario 
escolar que se cita en el dictamen.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al camillero de' 
la Casa de Socorro Antonio Palacio 
Ville’gas, con el 100 por 100 de! 
sueldo que actualmente disfruta, y 
aue se manifieste a este obrero la 
felicitación y agradecimiento de la 
Corporación municipal por los méri- 
fos y circunstancias especiales que 
en él concurren y en gratitud a la 
valiosísima labor realizada durante 
casi cincuenta y un años de trabajos 
en este Ayuntamiento.

—Declarar vacante’ una plaza de 
camillero de la Casa de Socorro, que 

deberá proveerse en forma reglamen
taria.

—Quedar enterada de que la Jefa
tura Provincial de Sanidad ha con
cedido quince días de permiso a la 

. Matrona D.? Pilar Carena Sanz.

—Desestimar la pe'tición de los 
Maestros de la escuela de Miralbuéno 
de que se les abone indemnización 
por casa-habritación, ya que la vi
vienda que tienen destinada reune 
condiciones de habitabilidad.

—Ordenar la construcción del ma
terial escolar que se relaciona en el 
dictamen para la escuela de Monta- 
nana núm. 3.

—Expresar a la Maestra del grupo 
escolar de San Agustín, D.? Angeles 
Villalba, el desagrado de esta Corpo
ración por su proceder poco correc
to al arrendar una vivienda, por su 
cuenta, que es propiedad de este 
Ayuntamiento.

—Rectificar e1l acuerdo de esta Co
misión Permanente de 5 de noviem
bre último en el sentido de conceder 
a D.3 María Pilar Cirugeda exceden
cia voluntaria por tiempo no inferior 
a un año ni superior a- diez, asig
nándole el núm. II del escalafón de 
Auxiliares de 2.®

—Abonar a D. Felipe Escue’r los 
haberes dejados de percibir por su 
madre, fallecida, D.* Milagros Bierge’, 
pensionista, como único heredero de 
la misma.

’ —Abonar a la Caja Nacional de 
Accidentes el importe total de la-> 
cantidades no hechas efectivas al 
e'evar el tipo de prima en 1949.

—Recurrir ante el Excmo. Sr. Di
rector general de industria contra 
acta levantada por suministro de' flúí- 
co eléctrico a la tabla municipal 
del Mercado de Lanuza, y facultar 
a la Alcaldía-Presidencia para suscri
bir el correspondiente recurso.

—Quedar enterada de la carta de 
D.5 Ascensión y D. Guillermo Martí- 
rez en la que, como hijos adoptivos 
cel Excmo. Sr. D. César Bailarín 
(q. e. p. d.), expresan su gratitud 
fór el pésame que’ se les transmitió 
<•) fallecer dicho señor.

—Quedar enterada de la reciente 
disposición del Ministerio de Educa
ción Nacional por la que se crea en 
Zaragoza un nuevo grupo escolar- 

■conmemorativo del gran Rey arago
nés Don Fernando el Católico, y 
expresar al Excmo. Sr. Ministro de 
Educacióm Nacional y al limo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Prima
ria la más viva gratitud de esta Cor
poración.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y tremía horas.

Zaragoza, 15 de enero Ge 1953.— 
El Secnetariu, Luis Arambuijo.— 
V.8 B.8: El Alcalde, (ilegible). '

♦ ♦ *
Petación de extractos de los acuerdos 

auuptauos pur la M. I. Comisión 
Permanente en sesión Oiamaria 
celebrada ei día 2/ de enero 

de 1953
Constituyóse la M. I. Comisión Per- 

n-anente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las trece y veinte 
tioras del día de hoy en la Sala Con- 
sjsior(idl, bajo Ja presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Car- 
cía-Belenguer, y con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde D. Mariano 
Torneo Lacrué, D. Martin Liria del 
Cacho, D. Julián Abril Pascual, D. Ma
nuel Albareda Herrera, D. Angel 
Guiu Pelegrín, D. Carlos Navarro 
herranz y D. Luis Ariño Malo; Se
cretario, D. Luis Aramburo Berbegal, 
e Interventor de fondos municipales, 
accidental, D. Ramón Sancho He
rrero.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión auiunor, sin que se formula- 
lan ooserveciones ni rectíficaciomes 
a la misma.

Seguidamente se acordó:
Nombrar a Mariano Oliván García 

obrero interino de la Brigada de 
Aguas y Alcantarillado.

—Designar a Miguel Alcalde La- 
puente para la plaza de Alguacil del 
barrio de Casablanca, con carácter, 
interino.

—Nombrar a los Tenientes de Al
calde D. Mariano Torneo Lac|rué y 
D Martin Liria del Cacho para cons
tituir la mesa en él acto de apertu
ra de pliegos que se presenten a la 
subasta anunciada con el fin de con
tratar la e’jecución de las obras de 
pavimentación de la calle número 
3 de’ la Zona de Ensanche de Miraflo- 
res (de San Vicente1 Mártir), en el 
sector de la misma comprendido 
entre la calle núm. 7 de dicha Zona 
de Ensanche1 y el Paseo de las Damas.

—Quedar enterada de la resolución 
dictada por el Ministerio de la Go
bernación revocando e’l acuerdo mu- 
nlicipal de 3 de septiembre último 
de incluir en el Registro público de’ 
solares e inmuebles de edtificate|ión 
furzosa la finca núm. H2 de la callé 
del Coso y núm. 2 del Comandante 
R'-pollés. En consecuencia, queda sin 
efecto el acue’rdo preciso y se tras
ladará a los interesados dicha reso
lución.

—Declarar válido el acto dé la su
basta celebrado para adjudicar el 
contrato del servicio de inutilización 
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ae carnes, pescados y demas sustan
cas aiiineirilCiab HksaiUDíeo, dal como 
ti apiuveciidmiemu ue ms pioaucios 
acCumibauos, a ravur ae u. ivianuel 
IvteiaimuuHe Duiaii, por la cantidad 
Ge o.uuu pubCuia anuaiCS.

—npruDap ia relación dC' facturas 
y cerinicaciones de ornas ejucutaaas 
a ia Cuipüiacion, por un importe to
tal ae 400.000'31 pesetas.

—Autorizar a D. Manuel Vallés Es
cribano y otros señores firmantes 
para reaiizai por su cuenta la pro
longación de ia tubería de abasteci
miento de agua con ei fin de facili
tar dicno servicio a las casas núme
ros 110-120 y 122 de la Avenida de 
Cataluña.

—Uidénar que por operarios mu
nicipales se proceda a levantar unos 
bordillos para facilitar el tránsito en 
ia prolongación de la calle de La- 
torre. , , . , , , W-xJ-taai

—Aprobar la relación del suminis
tro de agua hecho por el Canal Im
perial de Aragón durante el pasado 
mes de noviembre, cuyo importe as
ciende a 65.047’05 pesetas.

—Uap de baja en el cultivo de di
versas parceias en - los montes muni
cipales a isidro Lorén, Antonio Caso- 
irán, Ange'1 tscota, baivador Blasco, 
José Vinas, leodoro Locera, Miguel 
Ubtabal y José bonatonte.

—conceder a U. José Muñoz Sán
chez el aprovechamiento de los pas
tos de ios pinares de Victoriano Co
rral, en las condiciones que se fijan 
en el dictamen.

—Ceder a Canon las parcelas de 
Cerra en ios montes municipales so
licitadas por Manuel Minguez, tmi- 
hano Onega y Abilio Sisamon Gil, 
este ultmo en dos concesiones.

^—Autorizar a D. Antonio Casano- 
vas Marco para realizar una amorti
zación extraoidirana de 3.000 pese
tas por el piso 5.9 derecha de la casa 
número 8 de la calle de Baltasar 
Gracián, de la que es adjudicatario.

—Dar de’ baja a D.a Isabel Cubero 
Mateo en la concesión de tierra para 
corral que disfruta en el barrio de 
Juslibol.

—Proceder a realizar las operacio
nes de deslinde de los terrenos pro
piedad de los herederos de D. Nico
lás Alcrudo existentes en la partida 
“Polvorosa” del barrio de Villamayor, 
de acuerdo con lo que solicita D. Luis 
López Andrés.

—Conceder a D.« Carmen Vera La- 
Lorda, a canon, la cueva núm. 106 del 
barrio de Juslibol. a partir del pre
sente año forestal y en las condicio
nes que se fijan en e*! dictamen.

—Desestimar la petición de D. Io- 
rnás Catalán Ferruz de que se le con

ce’da la cueva núm. 106 del barrio de 
juslibol, por haber sido concedida a 
D.a Carmen Vera Laborda.

—Denegar la petición de D. Maria
no Gracia Ara de que se le conceda 
prórroga para él abono del canon 
jzor el kiosco que tiene concedido en 
la playa de Torrero, por tenerlo pro
hibido las disposiciones vigentes.

—Aprobar las relaciones de guias 
extendidas por la Dirección de Mon
tes y Parques para el año 1952-53, 
por aprovechamientos forestales.

—Declarar vacante una plaza dé 
Oficial administrativo de la Secre- 
teria General.

—Fijar en 22’65 pesetas diarias el 
jornal medio de un bracero de esta 
capital para el presente año.

—Aprobar los servicios prestados 
por el Cuerpo de la Policía Munici
pal durante el pasado mes de di
ciembre.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe del Servicio Provincial de Gana
dería de Zaragoza ha concedido vein
tinueve días de permiso al Inspector 
municipal veterinario D. Indalecio 
Hernando Martín y al Inspector mu
nicipal interino D. Francisco Bayo.

—Realizar determinadas obras de 
reparación en el grupo escolar “Hi
larión Gimeno” y en la vivienda del 
Maestro, por un importe de pese
tas 2.160.

—A propuesta del señor Albareda 
volvió a la Comisión el dictamen 
proponiendo se desestime la propues
ta del Letrado asesor de esta Corpo
ración que tiene a su cargo la defen
sa del Policía municipal Ladislao 
Martínez sobre constitución de depó
sito exigido por el J u z g a d o ins- 
tiuctor.

—Quedar enterada de que ha que- 
oado desierto el concurso convocado 
por el Excmo. Ayuntamiento para el 
premio “Zaragoza 1952”, y reservar 
el premio para incrementar el del 
¿ño próximo. .

—Instalar un timbre eléctrico en 
el Juzgado municipal núm. 4, por 
un importe de 537’56 pesetas.

r—Previa declaración de urgencia 
quedó aprobado un dictamen propo
niendo dejar sin efecto el acuerdo 
municipal dé 16 de enero de 1952 de 
incluir crédito reconocido a favor de 
D. Gregorio .Borao Valero por pese
tas 83.669’41. Se expedirá a dicho 
señor una ceitificación dé obra de la 
ejecutada para cubrimiento de la ace
quia “Soto del Cañar”, que pueda ser
virle1’ de base para obtener una ope
ración crediticia. Dicha cantidad se 
abonará a dicho señor con cargo ai 
primer presupuesto ordinario o extra

ordinario que se forme, mediante1 el 
pago de intereses al 4 por 100.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece’ horas y treinta y cinco mi
nutos.

Zaragoza, 22 de enero de 1953.-— 
El Setretar/io, Luis Aramburo.—Visi
to bueno: El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.056
Instituto Nacional de Colonizadén

Se anuncia concurso público par» 
la construcción de un cementerio en 
el pueblo de Ontinar del Salz (Zara
goza), cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a 112.024’41 pe
setas.

El proyecto y pliego de condicio
nes del concurso, en el que figura, 
modelo de proposición, podrán exami
narse en las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de Colonización en 
Madrid (Paseo de la Castellana, 31) 
y en la Delegación de dicho Organis
mo en Zaragoza (General Mola, 2), 
durante los días hábiles y horas de 
oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido una fianza provisional de pe
setas 2.240’50, deberán presentarse, 
en cualquiera de las oficinas indica
das, antes de las doce horas del día 13 
de abril de 1953, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales a las doce horas del día 20 
de dicho mes y año.

Madrid, 23 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plSzos y a los efectos regla- 
rentarios, se hallan expuestos al ptr 
jdco, en la Secretaria de cada Ayun- 
iam lento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes dec*- 
mentos para 1953, pudiendo presen- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien
tes.
Apéndice al amiltaramifniQ ie rústica 

2.112.-E8CÓ
/lita# y bajas por urbana

2.107.—Terrer
2.112.—Escó .

Cuenta general del presupuesto 
2.106.—Tausie 

Liquida ión ae. presupuesto 1 rele. 
ción de deudores y «creedores 

2.105.-P- mer 
2.108.-Tontlapaja
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Proyecto deJ presupuesto municipal 
extraerá inario

2.108. —Tortelapaja
RwtIRceclón el padrón de habitante* 

2.109. —Escatíón
2.113. —La Muela

Recuento de ganadería.
2.1U .—Eecó

Tabla municipal de valores unitarios
2.110. —Viei.as .
2.111. —Lituéijigo 

♦ ♦ •
Núm. 2.124 
ARANDIGA

Hasta el 30 de abril actual y horas 
de diez a una de todos los días labo
rables se admitirán en la Secretaria 
municipal las alteraciones que los con
tribuyentes hayan sufrido en su ri
queza urbana, previa presentación de 
los documentos que justifiquen la 
transmisión y carta de pago de ha
ber sido satisfechos los derechos rea
les a la Hacienda Pública, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Arándiga, 9 de abril de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.065 '
VILLANUEVA DE HUERVA

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, ¿h sesión del día 22 de maro úl
timo, acordó requirir a los herede
ros o representan les de las personas 
que más adelante se expresan para 
que en el término die quince dias, a 
contar de'sde la inserción de este 
iequerimieTnto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia,, hagan efectiva en 
«3 Caja de este Municipio la cantidad 
correspondiente' por derecho o tasa 
por colocación de lápidas y cruces 
tn ei Cementerio de e’sta villa, con 
arreglo a la Ordenanza sobre Cemen
terios aprobada por el limo. Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia 
con fecha 21 de marzo del corriente 
año, en la inteligencia de que »i 
durante dicro plazo no lo hacen efec
tivo serán retiradas y depositadas en 
¿1 lugar para ello señalado las cru
ces, lápidas^ y demás emblemas, que
dando en beneficio del Ayuntamien
to, el cual podrá disponer libre
mente de dichos objetos, sin dere
chos a reclamación por parte de los 
inteYesadós.

Personas a que se refiere este re
querimiento, y año de su fallecimiento:

María Antonia Guillén Juste, Ma
nuel Beler y Lafón, fallecidos en 
1885: Elisa Bernabé Rubio, en 1888; 
Ramón Beler Pardos, 1891; Nicolasa 
Pardos Val, 1893; Rafael Pardos Val, 
Patricio Pardos Navarro, 1895; Mel
chor a Navarro Cortés, 1899; Manuel 
Navarro Jaime, 1900; Pilar Cortés 

Brusca, Amalia y Elisa Navarro Cor
tés, Ricarda Bernabé Rubio, 1901; 
Francisca Serrano Pequerul, Dolores 
Fanivino Sebastián, 1902; Mariano 
Cortés Cárceller, 1903; Isabel Navar 
iro Gascón, 1906; Emilio Rivas Casas, 
Antonio y Felisa Val Gracia, 1907; 
Pascual Die Claveria, Gregorio La- 
porta Albalá, 1909; Melchora Val 
Gracia y Carmen, 1910; Antonia Sa- 
lueña López, 1911; Manuel Juste Va- 
lién, Francisco Rivas Ortillés, 1914; 
María Gloria Giménez, 1915; Soledad 
Pérez Navarro, 1916; Bárbara Burdio 
Aguas y Antonia Vale’ntin Ramírez 
Inglés, 1917; María Lurbe Corzán, 
Teresa Pérez Navarro, Simón Sebas
tián Cebollada, 1918; Antonino Viadel 
Martín, Nicolás Pérez Sanz, 1919; 
Manuel Casas Gracia, 1920; Manuel 
Carneo Engay, 1921; José-Luis Gime- 
no Aznar, Gregorio Cebrián, Lorenza 
Pardos Nogués, 1923; Ana María Gar
cía Vicente, Agustín Casas Zárate, 
Francisco Gracia Jorro, Manuela Ra
mírez Ramírez, 1924; Antonino Ra
mírez Sierra, Angeles Anadón Ramí
rez, 1925; Blas Guillén Bernabé, Fe
lipe Aznar Zárate, Angel Navarro 
Martin, Conchita Orcalla Villanueva, 
1926; Miguel Martínez Navarro, Do
minica Puertas Borobia, Antonio 
Anadón García, 1927; Esteban Guillén 
Mañero, 1928; Saturnino Gajón Ber- 
rabé, Julián Sancho Salueña, 1929; 
Blas Burdio Pérez, 1930; Félix Ramí
rez Mónterde, Juliana Ibáñéz Ramiro, 
Santos Candial Peña, Encarnación 
Arnal Gracia, 1931; Juliana Taja
da Sanz, 1932: Josefa Nogués An- 
són, Carmen Valién Burdio; José An
tonio Gajón Aznar, 1933; Fausta La- 
costa Luesma, 1934; Desiderio Hom
bría Losilla, Avelina Oliván Jorro, 
Manuel Zárate* Langa, 1934; Teresa 
Fajada Sanz, Francisco Sancho Or- 
tín, José Francés Salvador y Valen
tín, 1935; Escolástica Ortin Marteles, 
José Marzo Gascón, 1936; Modesta 
Valién Burdio, 1937; José Gracia In
glés, 1938; Vicenta García Marco, 
Joaquina Nogués Inglés, Maximiano 
Aguaron y Ana María Pérez, 1939; 
Santiago Felipe Beatobe, Gloria 
Aguas Gracia, Lucía Gracia Alcon- 
chel, Lázaro Inglés Gracia, 1940; 
Pétoro Sancho Lázaro, Alejo Inglés 
Gracia, 1941; Antonio Valién Oliván, 
Donato Chueca Aguarón, Hilario Ca
sas Alconchel, Mariano Chueca Bur- 
dío, Basilio Gracia Ramiro, Juliana 
Gimeno Pérez, 1942; Josefina Serna, 
Gloria Martínez López, Pilar Ramí
rez Mañero, 1943; Nieve’s Abad Cor
zán, Silvestre Abuelo Gracia. 1944; 
Cinta • Vaquer Pons, Francisc San
cho Casas, Eusebia Gascón Barrao, 
Angela Pardos Palacios, Miguela 
García Lázaro, Angel Navarro Ramí

rez, 1945; Mélitón Mañero Ansón, 
1946; Domingo Vaquero Peralta, 1949; 
Rosa María Lahuerta, Visitación Oli
ván Jorro, 1950; Carmen Cucalón 
Gracia, 1951; Joaquina Ibáñez Gra
cia y Mariano y Felino Sancho Sa
lueña, 1952.

Villanueva de Huerva, 6 de’ abril de 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTiLiA

Requisitorias
3*/o apercibimiento de ser tfecfar» 

dos rebeldes y de incurrir en ¡as 
demas responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
cuntí nutación se expresan en ei pla
zo que se les tija a contar deaue ei 
día de la publicación del anuncie, 
en este periódico oticM y ante * 
tuez o 1 ríbunal que se sehala, se i» 
c/Le, llama y emplaza, encargan- 
Cose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan ■ la busca, captura y comiuc 
clón de aquéllos, poniéndolot» a dis 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 y 
366 de la Ley de fcnjuiciamteoci. 
Criminal y 664 de la Ley de Snjub 
demiento Militar y de Marina.

Núm. 2.018
SANGÜESA BARON (Jacinto), casa- 

c.o, de 48 años de edad, hijo de San
tos y Florencia, natural de Gurrea de 
Cállego, procesado en sumario núme
ro 69 de 1953, por quebrantamiento 
de condena, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción núm. 4 de' Zara
goza en él plazo de diez días para 
ser reducido a prisión.

Núm. 2XJ21
ARCOS MONJE (Manuel), hijo de 

Vicente y Lucía, de 52 años, natural 
de Ce’tina (Ateca), procesado en su
mario núm. 70 de 1953, por quebran
tamiento de condena, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza en el plazo de 
diez días para ser reducido a pri
sión.. .

Núm. 2.022
LAFUERZA ORTIZ (Manuel), y
COY V1ELA (Luis), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, compare
cerán en plazo de ddez días ante el 
juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza con el fin de constituirse 
en prisión que les ha sido decretada 
en sumario núm. 535 de 1950, sobre 
estafa, como comprendidos en el nu
mero I,.» del artículo 835 de1 la Ley 
cíe Enjuiciamiento Criminal.
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Núm. 2.059
PEÑALBA ESPEJA (Domingo), de 

31 años, soiierfo, barburo, hijo de 
Pedro y de fausta, vecino de Cas
cante, cuyo parade’ro actual se ig
nora, procesado en sumario que ins- 
liuye el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza con el número 
200 de’ 1,952, sobre quebrantamiento 
ce condena, comparecerá en dicho 
Juzgado, en el término de diez días 
a contar de ia inserción de la presente 
en los “Boletines Oficiales”, a fin de 
constitdirse en prisión decretada en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Núm. 2.058
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES
SERRANO PER (Enrique), de 31 años 

de edad, hijo de Gregorio y de Fran
cisca, natural de Calatay^d, pelu
quero; j

Por la presente se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en los 
"Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia, asi como las órdenes 
a la Dirección General de Seguridad, 
por haber sido habido el indicado 
expedientado, todo ello para cons
tancia del expediente de peligros!- 
cad núm. 202 de 1948.

Dado en Zaragoza a treinta de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres. — El Juez, (ilegible).

IUZ6AD0S DE 1 • INSTANCIA 

Núm. 2.091
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que’ en cumplimiento 
de providencia de ayer dictada en 
tercería de dominio (mayor cuantía) 
formulada por D. Julián Abril Pas
cual contra D.< Pilar Gallel Bemad 
y D. Francisco López Llanot, por él 
presente se hace saber al nombrado 
demandado D. Francisco López, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
que su Procurador, D. Juan Guelben- 
zu Romano, ha renunciado a repre- 
seintarle, ya que carece’ de instruc
ciones y datos precisos para contes
tar la demand i en el plazo conce- 
aido, apercibiéndole que si no da 
esas instrucciones y facilita los datos 
necesarios será admitida dicha re
nuncia y proseguirá el curso de’ los 
autos en rebeldía del dehiandado.

Dado en Zaragoza a veintiuno d? 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Emilio Llopis Peñas. 
El Secretario, tilegible).

, Núm. 2.104
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para la devolu
ción de la fianza del Registrador que 
fué de esta provincia, hoy jubilado, 
D. Juan-José García Y Gómez de En- 
terria; y cumpliendo lo ordenado en 
°1 artículo 533 del Reglamento Hipo
tecario se hace público a fin de que 
lodos aquellos que tuvieran alguna 
acción que deducir contra el mismo 
presenten en plazo de tres meses la 
eportuna reclamación; adivjirtiéndlose 
que los Registros que sirvió dicho 
funcionario fueron: Ginzo de Limia, 
Valle de Cabuérniga, Villadiego, Mar- 
quina, Villacarriedo, Puente del Ar
zobispo, Pina de Ebro, Carrión de 
los Condes, Montblanch, Villafranea 
del Panadés, Arenys de Mar, Mérida, 
Mataré, San Sebastián y Zaragoza.

Dado en Zaragoza a treinta de mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Emilio Llopis Peñas.—El Se
cretario, (ilegible). ■ ' '

Núm. 2.086
JUZGADO NUM). 2

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia, 
con jurisdicción prorrogada para 
este Juzgado núm. 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D Santiago Busto Alzorriz en juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado 
contra el mismo a instancia de D. Ma
riano Chueca Bona, se sacan a la venta 
en pública subasta por primera vez, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el 30 de abril co
rriente, a las diez horas, los bienes 
siguentes:

1.® Dos calderas de 700 y 1.000 li
tros de cabida, para fabricar jabón. 
La primera vale 400 pesetas, y la se
gunda, 600.

2.9 Una batidora de 120 kilogra
mos, con motor acoplado de 2'/2 HP. 
en 2.400 pesetas. .

3.9 Un molino movido por un motor 
de 3 HP., en 3.600 pesetas.

4.9 Una troquelera a mano, en pe
setas 400.

5.9 La explotación industrial de la 
fábrica de jabón (sustitutivos de ja- ■ 
bón) y los cupos que para la misma 
tenga concedidos, en 200 pesetas.

Total, 7.600 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la. mesa del Juzgado el

10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; no serán admiti
das posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
José Beguiristáin. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.026 ■
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de' primera instan
cia del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hago saber: ■ 

Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo instado por D. Emilio Gil 
Campderá, representado por el Pro
curador 8r. Segarra, contra los cón
yuges D. Santos Luna Mateo y D.* Isa
bel Ibáñez, en reclamación de pe
setas 26.805 de principal, en cuyo 
juicio, y por ser firme la sentencia y 
entrando en su ejecución, se ha 
¿cordado sacar a pública licitación 
por primera vez ante la sala-audien
cia de' este Juzgado, para el día 8 de 
mayo próximo, a las diez de su ma
ñana, lo siguiente:

La habitación entresuelo derecha 
en la primera planta y una partici
pación de* diez enteros y setenta y 
cinco centésimas por ciento en el 
solar y en las demás cosas de pro 
piedad común de la casa núm. 4 de' 
la calle de Pallarés Hermanos, de 
esta ciudad, valorada en 35.000 pe- 
se'tas. / -

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en este acto debe
rán consignar en el Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y su cédula 
personal o carnet de identidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que oo se' admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
ce propiedad de re’ferida finca; que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; que la liquidación 
de cargas obra en los autos para 
quien desee examinarlas, y que no 
se aplicará a las anteriores o prefe
rentes que hubiere el precio del re
mate’, quedando subsistentes.

Dado en Zaragoza a treinta de 
n arzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—José Be’guiristáin.—El Se

cretario, Juan Sanz.
Núm. 2.019 

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción de 
este Juzgado núm. 4 en sumario nú
mero 75 de 1953, sobre' apropiación 
indebida, se cita por la presente a

M.C.D. 2022



DI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 539

Julián Arfifuedas Martínez, cuyo ú! 
timo domicilio lo tuvo en esta capi
tal (calle Madre Ve'druna, 9, 5.’), 
para que el plazo de cinco días com
parezca ante este Juzgado para pres
tar declaración como denunciado, 
b'ajo el apercibimiento correspon
diente.

Zaragoza, primero dé abril de mil 
noveciontos cincuenta y tres. —J El 
Secretario: P. H., (Ilegible1).

Núm. 2.020 
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y ofrecimiento
De orden del señor Juez, y e'n vir

tud' de Lo acordado en el sumario 
núm. 92 de1 1953, sobre hurto de una 
cartera con dinero y documentos, se 
cita por medio de la presente, a fin 
de que en término de diez dias com
parezca ante este1 Juzgado para ser 
cldo, al perjudicado, Rafael Vercher 
Rodrigo, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio corres
pondiente’. as! como para acreditar 
la preexistencia de lo sustraído. Al 
propio tiempo, se1 le hace el ofred- 
mlonto del articulo 109 de1 la Ley 
Procesal.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a treinta de1 marzo dé 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.803
JUZGADO NUM. 4

D. Miarlano Jiménez Motilvá, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, ai número 88 de 1952, 
se tramita procedimiento Judicial su
mario, a instancias del1 Banco Hiispano1 
Americano, contra D. José Muñío La- 
cama ra y su esposa. D.* PilarTortés, 
de esta vecindad, en los que he dis
puesto sacar por tercera vez a púbU- 
ia subasta, y sin sujeción a tipo, la 
siguiente finca:

Solar con edificaciones en término 
dé Mlraflores, de esta ciudad, parti
da "Adula del Lunes”, en la manza 
na E) de la parcelación, y que com- 
prendn las parcelas 9 y 10, con una 
superficie total de 604 metros 50 de
címetros cuadrados, v miden: la^ par
cela 9. una linea de 19 metros 80 cen
tímetros de1 fachada a la calle 3 y de 
una superficie de 345 metros 50 decí
metros cuadrados; y la núm. 10, una 
fnea de 17 metros de1 fachada a la 
calle número 3 v una línea de 15 me
tros a la calle número 7, con una su
perficie de 259 metros cuadrados. 
Linda todo unido, formando una sola 
finca: Sur, resto de finca, destinada 

a caite núm. 3; Oeste, resto de fines 
destinada a caite número 7; Este, 
la parcela número 8 del resto, y Nor
te, la parcela número 11 y más resto 
con destino a patio de luces. Este 
solar está acogido a los beneficios de? 
Decreto-Ley de 19 de1 noviembre de 
1948. ' ’ 1 ' I”

Se advierte a los Hcltadores: 
Que para el acto de la subasta se ha 
señalado el dia 8 dé mayo próximo, a 
las once horas, en la sala-audiencia 
de este Juzgado; qua los autos y la 
certificación del Registro están de 
manifiesto en Secretarla; que se en- 
tr-nderá que todo Bcitador acepta 
como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámnnes anteriores, .'.i 
los hubiere, a! crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, qntendiiéndosr 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades dé 
los mismos, sin destinarse a sd extin
ción el precio del remate, v que para 
tomar parte en la subasta deberá con- 
s'gnarse previame1nte et 10 por 100 de! 
precio que se señaló para la segunda 
subasta'.

Dado en Zaragoza a cuatro de abrí! 
de1 mil novecientos cincuenta y tres. 
Mariano Jiménez.—El Secretario, (ile
gible).

MnNinpsLES 
f^m; 2.086

JUZGADO NUM. 8 ' .
En providencia dictada en el día de 

Ja fecha en luido verbal de faltas nú
mero 6 de 1953 se ha acordado citar 
en e! "Boletín Oficial” de la provin
cia a Luis Satazar Barrul, de ignora
do paradero, para que comparezca 
ente este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, núm. 58, se
gundo izquierda), el día 24 do abril 
y hora de las diez dé $u mañana, a! 
objeto de celebrar Juicio verbal de 
faltas por lesiones.

Zaragoza, cuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres__ El Se
cretarlo, (Ilegible).

Núm. 2.086
JUZGADO NUM. 3 4

En providencia dictada en el día 
de la fecha en Juicio verbal de faltas 
número 6 de 1953. «e ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficia!” de 1a pro
vincia a José Giménez Gabarre, de 
Ignorado paradero, para oue compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo Izquierda) el día 
24 de abril y hora de las diez de su 
mañana, a! objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza, cuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres__ El Se
cretario, (ilegible),

Núm. 2.086
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en' el día 
de 1a fecha en luido verbal de faltas 
número 6 de 1953. ce ha acordado Ci
tar en el "Boletín Oficial” de la prcí- 
vinda , a José Giménez Gabarre, 
(hilo), de ignorado paradero, para 
que comnarezca ante éste Juzgado 
munirlnal (sito en la calle de Predi
cadores, núm. 58. segundo fzaulerda). 
el día 24 d*3 abrí! y hora de las diez 
dr su mañana, al objeto de celebrar 
Juldo verba! de faltas ñor lesiones.

Zaragoza, cuatro de marzo de m!l 
lovedentos cincuenta y tres.—El Se- 
:retar!o, (Ilegible). .

Núm. 2.086
JUZGADO NUM. 3

En providencia didada en el día 
le 1a fecha en Juicio verba! de faltas 

, número 6 de 1953. ce ha acordado d- 
tar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Mariano Giménez Hernández, 
de Ignorado paradero, para oue com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58. segundo Izquierda), el día 24 
de abril y hora de 1as diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar Juldo 
verba! de faltas por lesiones.

Zaragoza, cuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretarlo, (Ilegible).

Núm. 2.086 
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en e! día 
de 1a fecha en Juicio verbal de faltas 
número 6 de 1953 s° ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficial” de 1a pro
vincia a fosé María Garda Miguel, 
de Ignorado paradero, para oue com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo Izquierda) el 
día 24 de abrí! v hora de las diez de 
?u mañana, al objeto de celebrar Jui
cio verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza, cuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (Ilegible).

J0261W r***wfRLES
Núm. 2.087 
CALATAYUD 

El Sr. Juez comarcal sustituto de 
esta ciudad, en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio verbal de 
desahucio de local de vivienda por 
falta de pago de la renta, seguido por 
D.* Rosa Zabalo Pérez contra D. Sa
turnino Asensio Aguilar, en Ignorado 
paradero, ha acordado citar al deman
dado para que el día 23 de los corrien
tes, a las once horas, comparezca 
tinte este Juzgado comarcal a la ce-
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lebración del Juicio señalado, aper
cibiéndole que de no comparecer por 
si o por legítimo apoderado se decla
rará el desahucio, sin más citarlo 
ni oírlo.

Y para que sirva de citación al de
mandado, D. Saturnino Asensio Agui
jar, en ignorado paradero, expido la 
presente en Calatayud a seis de abril 
de mil novecientos Cincuenta y trés.
El Secretario, (ilegible). :

diciones y comprometerse a cumplir 
cuanto en ellos se exige. .

Las proposiciones se extenderán en 
papel del Estado de la clase 8.?, re
integradas suplementariamente con el 
recargo vigente del 5 por 100, o en 
papel corriente, reintegrado con pó
lizas o timbres móviles.

El importe de este anuncio será por 
cuenta y a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Zaragoza, 7 de abril de 1953.—El 
Secretarlo.

ri.ii- *

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia 

de la 5.a Región Militar

Expediente número P-11
Se admiten ofertas hasta las diez 

horas de! día 16 del actual en esta 
Junta (sita en Zaragoza, calle Ma
dre Rafols, núm. 4) para la compra 
de 800 quintales métricos de cebada 
o avena para el Parque de Intenden
cia de Zaragoza.

Para esta compra regirán las mis
mas instrucciones de remisión de 
ofertas, depositar en la Caja General 
de Depósitos el 2 por 100 y demás 
condiciones que se exigen en el anun
cio expediente número P-10. ,

Zaragoza, 7 de abril de 1953.—El 
Secretario.

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia 

de la 5.* Región Militar

Expediente número P-12
Se admiten ofertas hasta las once 

horas del día 16 del actual en esta 
Junta (sita en Zaragoza, calle Madre 
Rafols, núm. 41) para la compra de 
200 quintales métricos de cebada o 
avena para el Depósito de Inten- 

■ dencia de Huesca, y 600 quintales mé
tricos de cebada o avena para el De
pósito de Intendencia de Jaca.

Para esta compra regirán las mis
mas instrucciones de remisión de 
ofertas, depositar en la Caja General 
de Depósitos el 2 por 100 y demás 
condiciones que se exigen en el anun
cio expediente número P-10.

Zaragoza, 7 de abril de 1953.—El 
Secretario.

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia

de la 5.a Región Militar 
Expediente número P-13

Se admiten ofertas hasta las once 
horas del día 16 del actual en esta 
Junta (Sita en Zaragoza, calle Madre 
Rafols, número 4) para la compra de
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Núm. 2.062

Junta de Adquisiciones y Fuajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia 

de la 5.a Reqión Militar
Expediente número P-10

Se admiten ofertas hasta las diez 
horas del día 16 del actual en esta 
Junta (sita en Zaragoza, calle Madre 
Rafols, número 4) para la compra de 
los siguientes artículos y para los 
Establecimientos que se detallan:

Paja-pienso
3.500 Qm. para P. 1. Zaragoza; 

20 Qm. para D. 1. Guadalajara; 
690 Qnv. para D. I. Huesca; 1.200 Qm. 
para D. 1. Jaca; 700 Qm. para D. 1. 
Barbastro; 300 Qm. para 0. L Sabi- 
fián'igo; 20 Qm. para D. 1. Soria;
70 Qm. para D. I. Calatayud.

Leña cocinas
300 Qm. para D. 1. Guadalajara; 

800 Qm. para D. I. Huesca; 50 Qm. 
para D. I. Soria; 700 Qm. para D. L 
Calatayud.

Leña hornos
800 Qm. para P. 1* Zaragoza; 

75 Qm. para D. 1. Guadalajara; 
200 Qm# para D. 1. Jaca.

Carbón lignito
500. Qm. para P. L Zaragoza. 
Los sobres de remisión de ofertas, 

sin letrero alguno, se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, y en el an
verso del mismo, además de la direc
ción, deberá hallarse escrito lo sl- 
quiente: “Proposición para optar al 
concurso P-10 del día 16 de abril para 
la adquisición de artículos con destino 
a Establecimientos de Intendencia de 
la 5.8 Región Militar”.

Los oferentes quedan obligados a 
depositar en la Caja General de Depó
sito o en sus Sucursales el 2 por 100 
del Importe de su ofrecimiento en 
concepto de fianza provisional, acom
pañando a la oferta recibo de dicho 
depósito.

En las ofertas se hará constar el 
conocimiento de los pliegos de con

cebada o avena para los siguientes 
Establecimientos: 300 quintales métri
cos para el Depósito de Intendencia 
de Barbastro; 100 quintales métricos 
para el Depósito de Intendencia de 
Sabiñánigo, y 60 quintales métricos 
para el Depósito de Intendencia de 
Soria.

Para esta compra regirán las mis
mas instrucciones de remisión de 
ofertas, depositar en la Caja General 
de Depósitos el 2 por 100 y demás 
condiciones que se exigen en el anun
cio expediente número P-10.

Zaragoza, 7 de abril de 1953.—El 
Secretario.

Núm. 2.061
Junta de Adquisiciones y Enajenacienis 

para Establecimientos de Intendencia 
de 1a 5.a Región Militar

Expediente número H-3
Debiendo adquirir esta Junta di

versos víveres y artículos con destl- 
. no al Hospital Militar de Zaragoza 
para las atenciones del próximo mes 
de mayo, se admiten ofertas en la 
Secretaria de esta Junta (sita en la 
calle Madre Rafols, núm, 4) hasta 
las diez horas del día 21 del actual, 
en primera y segunda convocatoria.

Los pliegos de condiciones y rela
ción de artículos, con las cantidades 
a adquirir, están de manifiesto a 
quienes pueda interesarles en la Se
cretaria de dicha Junta. '

El importe del presente anuncio 
será por cuenta y a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Zaragoza, 7 de abril de 1953.—El 
Secretarlo.

Núm. 2.084
Industriales de Carnes 

La Aragonesa. S.A

i. c .;l . a s . a .
Por la presente se convoca a Junta 

general ordinaria de accionistas que 
se celebrará el día 26 del corriente, a 
¡as once de su mañana en primera 
convocatoria y once y media en se
gunda, en su domicilio social (San Vi
cente de Paúl, núm. 1, pral. C), con 
arreglo al siguiente orden día:

1 .® Lectura de la Memoria, balan
ce y cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondiente al ejercicio de 1952.

2 .® Ruegos, preguntas y proposi

ciones.
Zaragoza, 9 de abril de 1953.—El 

Secretario, Joaquín Muñoz.
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